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¿Y AHORA QUÉ?
H E  P R E S E N T A D O  L A

S O L I C I T U D

FEB
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HE RECOPILADO TODA LA 

H E  A C U D I D O  A  M I  C I TA

¿Y AHORA QUÉ?
H E  P R E S E N T A D O  L A

S O L I C I T U D

FEB

D O C U M E N T A C I Ó N
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Te notifican
(Hay que revisar bien la información de contacto y

estar atentxs al teléfono/mail!)

15 días
A P R O X I M A D A M E N T E  E N

Tu solicitud se admite a trámite

Se te asigna un NIE
y puedes empezar

a trabajar*
Pago de la tasa

*En todo el territorio español
*Este permiso es PROVISIONAL
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M E  N O T I F I C A N
de que mi solicitud se ha admitido a trámite
¿Cómo ?

Te envían un mail diciendo que está disponible la notificación!

Por correo postal a la
dirección indicada

para notificaciones en
el formulario

A la carpeta ciudadana,
si se marcó la casilla de
notificaciones
electrónicas

Así es la
comunicación

de inicio de
trámite

Incluye el
NIE y se

requiere el
pago de
tasas
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Si no tenías NIE, es el momento:
SOLO DISPONES DE UN PLAZO DE 10 DÍAS
DESDE QUE SE TRAMITA TU SOLICITUD

tasaP A G O  D E  L A
de autorización de residencia temporal por

circunstancias excepcionales por arraigo

Si ya tenías NIE, puedes pagarla antes
de presentar la solicitud.
¡Lleva el justificante de pago de la tasa contigo a tu cita!

TASA MPT 052
Selecciona tu provincia
Rellena los datos
Selecciona la 2.3.1 / o la 2.1.5 para menores de 18¿c

óm
o?
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RESOLUCIÓN
FINAL

Me han asignado un NIE
  He pagado la tasa

3 m
eses

HE PRESENTADO LA SOLICITUD

LA HAN ADMITIDO A T R Á M I T E
ESPERA APROXIMADA 

DE                   

¿En qué situación estoy en
esos 3 meses de espera?

Tendrás automáticamente un
permiso de residencia y

trabajo provisional, que se
confirmará o se denegará en

la resolución final.
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 No termina aqui...

Resolución final
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A P R O X I M A D A M E N T E  E N  3  M E S E S

Podrá ser

Negativa * Positiva:

*Busca asesoramiento
para recurrir o para
buscar otras vías de
regularización.

Autorización
de residencia y
trabajo durante

un año!¡Atención!

Te notificarán por correo postal o a la carpeta ciudadana
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En el plazo de 1 mes

Trámite
D E  L A  T A R J E T A  D E
I D E N T I F I C A C I Ó N  D E L  E X T R A N J E R X

TIE

Unidad de Documentación de
la Policía Nacional

Más información:
TARJETA DE IDENTIDAD DEL EXTRANJERO
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¿Qué pasa
después del

primer
año?

9



Fecha de caducidad

2 meses antes

C A M B I O  D E  A U T O R I Z A C I Ó N :

Re
no
va
ci
ón

3 meses después

Si estás trabajando por
cuenta ajena o propia

Si no estás trabajando, pero: 
Estás inscrito en el SEPE
Tienes un informe de integración

No puedes trabajar por
discapacidad
Tienes la edad de jubilación

4 
años

1
año

4 
años

¿C
UÁNDO?

de acuerdo
a la actual

Ley de
Extranjería
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Compártelo con quien
esté realizando su

proceso de
regularización.

Sigue nuestro canal de telegram para
más información:

t.me/regularizacionmadrid
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